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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

administración. — Intervención de Fondos 
4« la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

He la Diputación Provincial —Tel. 6100 
}Bip 

Martes 24 de Julio de 1962 
Núm. 166 

No se publica los riomlngoa ni dfas festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. -
Idem, atrasados) 3,00 p esetaa, > 
Didiós precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitv a 

idmínlstraciiin proTiniial 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará éstía Corporación 
el día 27 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato
ria, y 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 22 de Junio. 
2 Propuesta ap robac ión provisio

nal cuenta presupuesto ordina
rio m i . 

3 Id. id . definitiva i d . administra-
cióií patrimonio. 

4 Certificaciones de obra. 
5 Expedientes de subvenc ión . 
6 Movimiento acogidos Beneficen

cia provincial , mes de Junio. 
7 Propuesta Tr ibuna l concurso 

plaza Jefe de Negociado. < 
8 Plan de conservac ión ce. vv. 1962 
9 . Proyecto e. v. de Armunia a la 

carretera de Vil lacast ín a Vigo 
a León. 

10 Expediente reparac ión c. v. So
peña a La Losil la . 

U Autorizaciones cruce ce. vv. 
12 Proyecto adap tac ión escuelas y 

viviendas Sabero. 
13 Expediente anticipo reintegrable 

Ayuntamiento Villafranca para 
Colegio vlibre adoptado por el 
Estado. 

|* Id . i l uminac ión decorativa cue-
• vas Val porquero. 
15 Id. elevación piso Pabe l lón del 

Parque. 
17 9 0 n c u . r s o adqu is ic ión ca rbón . 

Expediente adquis ic ión maqui
naria Talleres Sastrería y Mecá-
nico de la CRISC. 

19 ^fr^maciones de la Ffesidencia. 
^ Acuerdos de protocolo, 
jy ^ecretos de la Presidencia. 
22 ^eñalamjento de sesión. 

Huegos y preguntas. 
León, 23 de Jul io de 1962.— E l Se-

n!ltr,o. P. A , Francisco Roa Rico. 
3216 

l m \ m Recandatorio deContribodones 
e 

ZONA DE PONFERRADA 

Notificación de embargo de fincas 
Don Eduardo Rérez Munell , Recau

dador Ejecutivo de Contribuciones 
y Tributos del Estado de la Zona 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débi tos de Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l Rúst ica viene 
s iguiéndose por esta Recaudac ión 
para hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al Municipio de gem-
bibre y años de 1951 a 1960, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente 

«PROVIDENCIA. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin que puedan- llevarse a 
cabo las notificaciones y d e m á s d i l i 
gencias correspondientes por tratar
se de un contribuyente declarado en 
rebeld ía conforme dispone el ar
t ículo 127 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n , requiérasele por medio 
de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la tabl i l la de 
anuncios del Municipio, dé confor
midad con lo preceptuado en el ar
t ículo 102 del citado cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince d ías 
exhiba y haga entrega de los t í tulos 
de propiedad en esta Recaudac ión , 
sita en la calle Campo de la Cruz, 25, 
de las fincas embargadas, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos 
a su costa. 

Deudor: Eloy González Alvarez 
Débi to: 1.485,88 pesetas 

Fincas embargadas 
Una viña sita en el pago del Gelón. 

con una extensión superficial de 
ochenta y dos áreas , que l inda: al 
Norte, con herederos de Pedro Cas-
callana; Sur, camino: Este, herede
ros de Miguel Fe rnández ; Oeste, he
rederos de Sebas t ián Franganiilo; 
t é r m i n o de Bembibre del Bierzo. 

Otra v iña sita en el mismo pago, 
de una extensión superficial de vein
te áreas , que linda: al Norte y al Sur, 
con camino; Este, Facundo Prieto, y 
al Oeste, se ignora; t é r m i n o de Bem
bibre del Bierzo, 

Otra v iña sita en el pago del Pere-
gi l , de una extensión superficial de 
ocho áreas , que l inda: al Norte, con 
Luis Alvarez; Sur, Teresa Cubero; 
Este, Juan Antonio, y Oeste, Euge
nio Rodríguez; t é rmino de Bembibre 
del Bierzo. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Ponferrada, a 20 de Junio de 1962. 
E l Recaudador Ejecutivo, Eduardo 
Pérez.--V.0 B.0: E l Jefe del Servicio 
(ilegible). 2941 

BlstritB Minere de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expedien
te nombrado «El Porvenir 11», n ú 
mero 12.137, de 96 pertenencias de 
mineral de cinabrio, sito en el Ayun
tamiento de S a l a m ó n , siendo conce
sionario D. Alberto Alvarez Argüe-
lies, vecino de Mí eres (Asturias), 
cuyo representante en L e ó n es d o ñ a 
Consuelo González, con domici l io 
en la Plaza de D. Gutierre, n ú m . 1. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe re
curso en el plazo de quince días h á 
biles, ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de 
la fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 4 de Jul io de 1962:-El I n 
geniero Jefe, Indalecio Gorrocháte-
gui, 2999 
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MINISTERIO DE AQRICULTURT555* 
Servicio de Concenlraciún Parcelaria 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los • 

teresados en la concentración na 
laria de la zona de Urdíales del i v ' 
ramo, declarada de uti l idad públi 
y urgente ejecución por Decreto Sa 

Estado de 31 del mismo mes núm 
ro 182), que la Comisión Local e 
sesión celebrada el 10 de Juiió d 
1962, ha aprobado las Bases definiu 
vas de la concen t rac ión parcelaria 
que es tarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento de Urdia 
les del P á r a m o durante un plazo de 
treinta días hábi les , a contar del si
guiente al de la tercera publicación 
de este Aviso en el tab lón de anun-
cíos del Ayuntamiento de Urdíales 
del P á r a m o . 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el citado 
local, sorí: la copia del Acta por la 
que la Comisión Local establece las 
Bases definitivas, y los documentos 
inherentes a ellas relativos: al perí
metro (fincas de la periferia que se 
incluyen o excluyen, superficies que 
se excep túan por ser del dominio pú
blico, relación de las fincás excluidas 
y plano de la zona); a la clasifica
ción de tierras y fijación de coeficien 
tes, y a las relaciones de propietarios 
y titulares de g ravámenes y otras si
tuaciones j u r íd i ca s cuyo dominio y 
t i tularidad se ha declarado formíií-
mente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentrac ión Parcelaria 
dentro del mismo plazo de treinta 
días indicado anteriormente, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas del Ser
vicio de Gonceri tracióñ Parcélana 
en León (calle Juan de Badajoz, nu
mero 1), expresando, un domiciiio 
dentro del t é rmino municipal y, eI¡ 
su caso, la persona residente en ej 
mismo a quien hayan de hacerse las 
notificaciones que procedan. 

La Bañeza, a 10 de Julio de 19b¿.--
E l Presidente de la Comisión Locai, 
Gregorio Baquero, 
3101 N ú m . 1159-147.00 ptas. 

MministracMii MMitjpaL, 
Ayuntamiento de 

Valdeteja 
Formado el proyecto de elect1"1. 

cación de.Valdeteja y w f l v „ L s \ o 
Curueño , el mismo se halla CXP"icCC 
a l púb l i co por espacio de q 5er 
d ías , durante cuyo plazo P 0 - * ^ -
examinado y formularse la* .llIias. 
maciones que se estimen op 
Valdeteja. 5 de Jul io de 
Alcalde, S. Alonso. 

1962- El 
304̂  



¿ijiinlamientade 
Villahraz 

Información pública 
u pnáo sido aprobado por esta 

^ ción el proyecto de construc-
£orpor^ caInino vecinal de Alcuetas 
üióo d* lera de Mayorga a Valencia 
a'a Juan, se somete a informa-
^ ^núb l i ca para que durante un 
ció0 (jaince días hábi les , coa-
plaz0 partir de la pub l icac ión de 
tados au^cj0 en el BOLETÍN OFICIAL 
fi^/orovincia, los que se conside-
de Lrjudicados con la cons t rucc ión 
rtcha obra puedan presentar sus 

.lamaciónes en la Alcaldía de Vi-
íi hraz donde estará de manifiesto 

nrovecto de que se trata para que 
poeda ser examinado por quien lo 

^Vilíabraz. 6 de Julio de 1962.-E1 
Alcalde, Pedro Pérez. 3033 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario para apor tac ión , a la cons
trucción del^camino local de La 
flora del Río a la estación de Valca-
bado, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría dé este Ayuntamien 
topor plazo de quince días , durante 
cuyo plazo se puede examinar por 
quien lo desee y presentar las recla
maciones que estimen oportunas en 
hacer. 

Alija del Infantado, a 3 de Julio 
de 1962.-Él Alcalde, (ilegible). 3012 

Entidades menores 

! 1 

Junfct Vecinal de Barcena del Caudillo 
Aprobado el anteproyecto del pre

supuesto extraordinario n ú m e r o uno 
de esta Entidad Local Menor, por el 
presente se advierte que queda de 
manifiesto, en las oficinas de esta 
¡QQta durante el . plazo de quince 
as, a fin de que pueda ser exami-
ÍQO y objeto de las reclamaciones 
gánenles. 
fe03 del Caudillo, 3 de Julio 
iyb2.~El Presidente, A. Sierra. 

3061 

FJunía tecina/ de Santas Martas 
i Ve?^,0 y aProbado por esta Jun^ 
^rao H- * el Presupuesto vecinal 
bra J lnario Para subvencionar la 
erta D i n s t r u c c i ó n o cercar la 
,mQe u oral de este pueblo, ei 
coen i o1,a de manifiesto al pú-
eSDa_ a ^ c r e t a r í a de esta Junta 

'•̂ nte i ^ ^ c e días, para que 
^atnfi! ^xPresado plazo pueda 

las i y Presentar contra el 
pertjQrec»aniaciones que se esti-

M) cjng ®ntcs. 
^0noci8¿iente t)Út)lico para 8eQe' 

í^fesi^^f ^as. 7 de Julio de 1962. 
Ie. Leodegario Morala. 

3043 

AdminisMdD de lostícii 
AUDIENCIA TERRITORIiL OH VALLADOLID 
Don José Vicente Tejedo Cañada , 

Secretario de Sala de la Excelent í 
sima Audiencia Terr i tor ia l de Va-
l ladol id . 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 196 

de 1961 de esta Secretar ía de m i car
go, se ba dictado por la Sala de 
lo Civil de esfa Audiencia Terri to 
r ial la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: ' 

«Sentencia n ú m e r o ^ciento cin
cuenta y seis.—Sala de lo c iv i l .— 
l imo. Sr, Presidente: D, César Apa
ricio y de Santiago.—limos. Sres. Ma
gistrados: D. Isaac González Mart ín . 
D . Segundo T a r a n c ó n Pastora.— 
D. Mareos Sacr is tán Bernardo.—En 
la ciudad de Valladolid a veint i t rés 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y dos.—La Sala de lo Civ i l de la Ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ial de 
Valladol id ha visto en grado de ape
lación los autos de mayor cuant ía se
guidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de La Vecilla, entre partes; 
de una como demandante apelado 
por D . Fernando García Brugos, 
mayor de edad, casadq, industrial 
y vecino de Robles dé Torio, que no 
ha comparecido ante este T r ibuna l 
Superior, en el presente recurso, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tr ibuna l , y de Qtra 
como demandado-apelante por don 
José Fontela Menéndez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, que ha estado representado 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez y defendido por el 
Letrado D. Antonio García Quintana 
Hernández , sobre división de cosa 
c o m ú n . 

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia dictada en veintisiete de 
Octubre ú l t imo por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla, a la 
que el presente rol lo se contrae, de 
bemos estimar y estimamos la de 
manda propuesta por D. Fernando 
García Brugos contra D . José Fonte
la Menéndez, con la que se d ió .base 
a esta lit is y consecuentemente de
clarar como declaramos: 1,°, que el 
actor es d u e ñ o de la mitad proindi 
viso de los bienes descritos en el he
cho primero de la demanda, 2.°, que 
el demando está obligado a otorgar 
a favor del actor escritura púb l i ca 
en que así se acredite, c o n d e n á n d o l e 
como le condenamos, a su otorga 
miento; 3.°, que procede la disolu
c ión de la referida comunidad, exis
tente entre ambos, la que ha de lle
varse a cabo en ejecución de senten
cia. Sin hacer especial impos ic ión de 
las costas causadas en la primera 
instancia y en ésta, definitivamente 
juzgando, la cual por la incompare-

cencia del demandante D. Fernando 
García Brugos, se pub l i ca rá en su 
encabezamiento y parle dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—César Aparicio. 
Isaac González.—Segundo T a r a n c ó n . 
Marcos Sacr i s tán . — Rubricados.— 
Publ icac ión: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando audiencia 
públ ica la Sala de lo c iv i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l en el día de su 
fecha de lo que como Secretario de 
la misma certifico.—Valladolid, á 
veinti trés de Mayo de m i l novecien
tos sesenta y dos.—José V. Tejedo.— 
Rubricado.» 

Lo relacionado es cierto, y lo i n 
serto concuerda literalmente a la 
letra con su original al que me refie
ro y al que me remito caso necesario. 
Para que conste y remit i r al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
para su pub l icac ión en el mismo, y 
para que sirva de not if icación al de
mandante-apelado que no ha com
parecido en el recurso de referencia 
D. Fernando García Brugos, expido 
la presente que firmo en Val ladol id , 
a siete de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos.—José Vicente Tejedo; 
2716 N ú m 1179.-273,00 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secreta
r io de Sala de" la Audiencia Ter r i 
tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rol lo de Sala 

n ú m e r o 142 de 1961 de la Secretar ía 
de m i cargo, referente a los autos de 
que se h a r á mér i to , se ha dictado 
por "la Sala de lo Civ i l de ésta A u 
diencia Terr i tor ia l la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
copiados literalmente son como si
gue-

Encabezamiento.— E n la ciudad 
de Valladolid, a catorce de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos; en 
los autos de mayor cuan t ía proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito n ú m . uno de los 
de León, seguidos entre partes; de 
una como demandante por D . Anto
nio Mart ín Aranda, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bola-
ños de Calatrava, que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Es
trados del Tr ibuna l ; y de otra como 
demandada por Industrias Loma, 
S. L . , Entidad que tiene su domici
lio en León, representada por el 
Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendida por el Letra
do D. Fortunato Crespo Cedrún; so
bre resolución de contrato de com
praventa y otros extremos: cuyos 
antos penden ante este Tr ibuna l Su
perior en v i r tud del recurso de ape
lac ión interpuesto por la Sociedad 
demandada contra la sentencia que 



con fecha ocho de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y uno dictó el 
expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en ocho de 
Agosto de m i l novecientos sesenta y 
nno por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de León , en los 
autos a que el presente rol lo se con
trae. Sin especial impos ic ión de las 
costas causadas en la primera ins 
tancia y en ésta. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se pub l i ca rán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante y 
apelado D, Antonio Mar t in Aranda, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Ksta sentencia fue publ i 
cada en el mismo día, y leída en el 
siguiente en los Estrados del T r ibu 
nal , y a la parte personada. 

T para que lo acordado tenga lu
gar, expido la presente qüe firmo en 
Valladolid, a quince de Junio de m i l 
novecientos sesenta y dos.—Jesús 
Humanes López. 
2883 N ú m . 1180.—181,15 ptas. 

TRIBÜMAL. PROYIHCIÁL 
»R LO CONTKNCIOSO-ADMINISTRAT1V0 

DE LEON 
Don Rafael González González Ofi 

cial Letrado en funciones de Se: 
cretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como siguen: 

«Sentencia n ú m . —Sres. D . Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares, Presidente; 
D . César Mart ínez Burgos, Magistra . 
do; D. Mart ín J. Rodríguez López, 
Magistrado; D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal; D. J o a q u í n Rodríguez 
Diez, Vocal.—En la ciudad de León, 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Vistos por este T r i 
bunal Provincial , de lo contencioso 
administrat ivo de León , los presen
tes autos en recurso de esta Juris 
d icc ión n ú m e r o 41 de 1961, inter
puesto por D. J o s é Mart ínez Centeno, 
contra reso luc ión del Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo, de fecha 16 
de Diciembre de 1960 por el que se 
separó al recurrente del cargo de 
Alguaci l Portero de aquel Ayunta
miento, y en cuyo recurso han sido 
pár tes el Procurador Sr, Carr i l lo én 
nombre y representación del recu
rrente y el Sr. Abogado del Estado 
en el del Ayuntamiento demandado 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso, confirmando en todas sus 
partes el acuerdo que adop tó el 
Ayuntamiento de Val de San Loren
zo, con fecha 26 de Diciembre de 

1960 por el que decretó la separa
ción del cargo del Alguacil Portero 
de la expresada Corporac ión Muni
cipal a D. José Martínez Centeno, 
sin hacer expresa menc ión de costas. 
Una vez que sea firme esta sentencia 
pubi íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente a la ofi* 
c iña dé su procedencia, para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto. Así por esta nuestra senten 
cía, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo F. Valladares.— 
César M. Burgos.—Mart ín J. Rodrí
guez.—Valeriano 3. Diez Arias.— 
J o a q u í n Rodríguez Diez.—Rubrica
dos». 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo en 
León, con el visto bueno del I lustr í-
simo Sr. Presidente, a seis de Junio 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Rafael González .—V.0 B ": E l Presi
dente, G. F. Valladares. , 2899 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan 
cía del n ú m e r o uno de León y su 
partido, por permiso del propie
tario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a orden de la 
Audiencia Terr i tor ial de Valladolid, 
dimanante de diligencias de re lac ión 
de ju ra de cuenta, promovidas por 
el Procurador D. José María Balles
teros, contra ,D." Tomasa García A l -
varez y otros, vecinos de Cuadros, 
sobre rec lamac ión de suplidos y de 
rechos devengados en recurso de 
ape lac ión con la Junta Vecinal de 
Cuadros, en procedimiento del ar
t ículo 41 de la Ley Hipotecaria, por 
cuan t í a de seis m i l seiscientas seis 
pesetas con cincuenta cént imos , más 
las causadas posteriormente, hab ién
dose acordado sacar a púb l i ca su
basta por segunda vez, t é r m i n o de 
ocho días y con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes siguientes: 

«Una pareja de bueyes, que atien
den por los nombres de «Lindo» y 
«Gallardo», de unos cinco años de 
edad, color rojo, valorados en trein
ta m i l pesetas.» 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día once de Agosto 
p róx imo , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y se previene a los l ic i -
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de i 
m i l novecientos sesenta v ^ ,io d* 
Juez. Carlos de la Veea R 0S 
E l Secretario, Facundo Gov08^ -
3138 Núm. 1178.-13,' 

1,25 Ptas 

juzgado Municipal número 
de León 

dos 

Don Aurelio Chicote de Pablo 
cretario del Juzgado Municinai -
rnero dos de los de León. H nQ 
Doy fe: Que en el ju ic io ' de fmí. 

n ú m e r o 49 de 1962 seguido Con!' 
José María Pérez Rodríguez de ? 
años , soltero, barrenis tá , hijo de Ma' 
nuel y de Ramona, y Fernando Pa, 
Abad Lucio, mayor de edad, soltero 
hi jo de José y de Florentina, cuŷ  
actual paradero se desconoce, por 
el hecho de escándolo y lesiones, se 
ha dictado providencia declaran 
do firme la sentencia recaída en di 
cho ju ic io , en la que se acuerda 
daf vista a los citados penados de la 
tasac ión de costas que se insertará 
después , practicada en el mismo, 
por t é rmino de tres días, y que sé 
requiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presenten voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León cinco días 
de arresto menor cada uno que le» 
fueron impuestos como pena princi 
pal, aperc ib iéndoles que de no ha 
cerlo se procederá a su detención. 

TASACION D E COSTAS 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del juicio y 
ejecución, según aranceles 
vigentes. Tasa Judicial. . . . 36& 

Reintegro del expediente.... 2̂  
I d , posteriores que se presu

puestan 2 
Pól izas de la Mutualidad Ju

dicial y Justicia Municipal. » 
L o co mo c ió n del Juzgado de 

Pola de Cordón. . • 131 

TOTAL, s. e. U O ^ 
Importa en total la cantidad ^ 

quinientas sesenta y una pesetas. 
Corresponde abonar a los cond* 

nados José María Pérez, 280.50. v' 
Fernando Paz-Abad Lupio, 280,60Pr 
S6 S 

Y para que sirva de notificación^ 
requerimiento en forma a dicíl5¡ ¡J 
nado, en cumplimiento de lo a j 
dado, expido el presente para so ^ 
serción en el BOLETÍN OFICÍAL O 
nrnvinHa di» León, por eDC0° ^ 
visado por el señor Juez, e° jeo»1 
veinte de Junio de m i l ° ° ; i . \ r j í j 
sesenta y dos.— A. Chicote- l 
bueno: E l Juez Municipal ^ ^ 
Siró F e r n á n d e z . ^ ^ ^ ^ 

l m p . d e la Dipa tac ión Pr01 
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